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La democracia es en definitiva un proceso histórico que se caracteriza por la práctica del diálogo, el consenso y la apertura. Su fortalecimiento supone una minuciosa reconstrucción de esas prácticas participativas. 

Por este motivo el fortalecimiento de la vida democrática gira en torno de un eje fundamental: la formación de las nuevas generaciones para que sean capaces de llevar adelante un proyecto de vida social colectivo teniendo en cuenta los desafíos y las demandas que se plantean de cara al Tercer Milenio. 

Distintos sectores de la sociedad han manifestado su preocupación sobre el tema de la participación de los jóvenes y el fortalecimiento de la democracia. Esto se manifiesta como demanda de formación ciudadana, se señalaba que “nuestro sistema político, plantea también exigencias y demandas a la educación, ya que el pleno desarrollo de nuestra sociedad está directamente relacionada con la capacidad que poseamos para construir y fortalecer la democracia en todos los espacios de la vida ciudadana”. 

Para que esto sea posible se requiere de confianza y competencias, las que se adquieren gradualmente con la práctica.  La escuela es el lugar privilegiado, junto a la familia, donde esta práctica debe adquirirse. Los jóvenes deben transitar por un camino donde progresivamente su participación más activa les haga connotar con un sentido positivo el significado de ser ciudadano, de comprometerse con los procesos que le afectan, tomando posición y decidiendo el curso de ellos.

Participar es llevar a la práctica la posibilidad de actuar y transformar la realidad, es tomar una posición activa en la sociedad. La participación es algo poco difundido en nuestra sociedad. Vivimos en una democracia que tiene poca conciencia sobre las posibilidades de cambio que tiene una participación comprometida y constante de sus ciudadanos. Los canales de participación actuales son pocos, y muchas veces no los conocemos o tratan temas que no son de interés de los jóvenes. Por esto el desafío es crear a partir de los propios jóvenes esos canales para poder actuar.

La participación es un valor en sí mismo en tanto construye la ciudadanía, lo que implica construir una cultura democrática. La participación es una necesidad y un derecho para construir la ciudad. La política exige la ciudadanía. No hay ciudad sin ciudadanos, nos hay ciudadanía sin participación. Es por ello que la democracia exige la participación La exige en tanto forma de gobierno que delega cuotas de poder que requieren ciudadanos activos para legitimar o transformar los diversos contextos sociales. La participación es una expresión de las libertades públicas y la descentralización del poder necesarias a la democracia. Participar es libertad.

Ahora bien para participar es necesario «saber» participar. Esto implica saber para qué, cómo, en qué participar. Es decir, un aprendizaje de los conocimientos y habilidades necesarios para comunicarse y actuar colectivamente. Los conocimientos también son necesarios para la organización, es decir, el dictado de ciertas normas que regulen y definan las tareas a realizar. Organizarse es uno de los requerimientos de la participación. Existe una educación para la participación. En el proceso educativo se deben dictar herramientas teóricas y prácticas para construir jóvenes activos que tengan una impronta política que consolide la democracia. Sólo desde la implementación de tales prácticas educativas se puede garantizar un futuro diferente desde la transformación del presente por ciudadanos activos sobre la realidad.

Conceptualización de la participación.

En el presente apartado se presentan algunas definiciones para construir un marco conceptual plural, no agotando el concepto, pero sí estableciendo determinadas pautas que posibiliten un diálogo con sentido al referir determinada práctica al concepto de participación.

En primer lugar es importante señalar que el concepto de participación en un sentido amplio abarca infinidad de prácticas, identificándose genéricamente con la idea de acción. Se participa, así, en cada una de las acciones cotidianas. El concepto de participación implica la acción de ser parte de algo, de intervenir o compartir un proceso. Participar puede significar desde la acción simple y puntual de ejercer el derecho a voto hasta maneras complejas de intervención ciudadana. Participar puede significar hacer acto de presencia, tomar decisiones, estar informado, opinar, ejecutar, implicarse en algo, etc. Ahora bien, esta definición en su amplitud pierde sentido. Participar no es un simple hacer, tiene mayor complejidad en su definición. Lo cual adquiere sentido si la referencia no es la participación en un sentido amplio, sino en un sentido restringido que se puede denominar “participación social”. En este orden, se habla de participación social como un instrumento que construye y fortalece el aprendizaje y tejido social. 

Por este motivo la participación social sólo se comprende dentro del marco de la ciudadanía y la democracia. No se puede esperar que esta ciudadanía se genere automáticamente al cumplir la mayoría de edad, la participación social implica ejercer la capacidad para actuar de forma gradual cultivando pequeños recursos que permitan ser agentes activos de su desarrollo y el de la comunidad, fomentando la autonomía:.

Para que se dé esa participación de los niños, niñas y adolescentes deben confluir dos variables: por un lado, se debe tener en cuenta la evolución de las facultades del niño para generar los espacios de participación; por el otro, se debe analizar la evolución de las facultades y la voluntad de los adultos para escuchar, comprender y valorar las opiniones expresadas por los niños. Para que confluyan estas variables es indispensable generar los medios y espacios apropiados para que los niños puedan participar.

- Es importante señalar que la participación es un derecho, no una obligación. Es decir, este derecho comprende también la libertad de decidir si uno desea o no participar. No se puede forzar a un niño o adolescente a expresar su opinión. Para que se comprenda este derecho y no se torne una obligación se deben brindar los elementos que le permitan al niño comprender las consecuencias y los efectos de su participación

Se debe tener una información precisa sobre el contexto donde se toman en cuenta las opiniones, sobre las opciones posibles y sobre los efectos de la opinión. Esto es fundamental porque la participación se desarrolla en un contexto social que es necesariamente conflictivo, donde se generan disputas sobre lo que se entiende por bien común. Cuando la participación se orienta a formar parte de las decisiones que construyen la comunidad, es importante reconocer que esa participación no se restringe a un beneficio o interés individual, sino al de terceras personas. Por todo esto la información sobre el contexto, las opciones encontradas y las consecuencias es algo fundamental.

La participación es algo que construye la individualidad de la persona, pero es algo orientado hacia el otro. Este pensar en el otro establece una íntima relación entre participación y solidaridad. No se puede afirmar que existe una verdadera participación social en la comunidad sin esa solidaridad hacia terceros. 

Como se señalaba en el apartado anterior la participación ciudadana tiene una íntima relación con la redistribución de poder, que también se debe traducir en una redistribución de la riqueza. Esto le otorga un sentido específico a la participación.

Ahora bien, para comprender esa especificidad, ese sentido, se debe introducir el marco puntual desde el cual se reconoce la participación como un derecho: La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (1989).
La participación en el marco de la Convención.

La participación es uno de los principios fundamentales que estructuran la Convención, y por ello la nueva concepción de infancia. Constituye uno de los cambios más radicales, pues es el eje que permite considerar al niño como sujeto de derechos. 

El derecho a la participación se encuentra en los siguientes artículos de la Convención:

Artículo 12 (1.) Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio, el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

(2.) Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimientos de la ley nacional. 

Artículo 13: (1.) El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.

Artículo 14: (1.) Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 

(2.) Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades. 

Artículo 15: (1.) Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas.

Con esto se supera la idea de incapacidad de los menores. El niño como ser completo y capaz siempre realiza un juicio sobre la realidad, que responde a su forma de relacionarse con el medio según la etapa vital en la que se encuentra. Por ello su juicio propio y opinión tiene un profundo valor como su propia lectura de la realidad. El derecho a la participación implica el derecho a formarse un juicio propio, a expresar su opinión libremente y a ser escuchado en todo procedimiento judicial, administrativo y político.

Los artículos citados rompen con el silencio social impuesto a lo largo de la historia de los niños. Al recuperar su opinión se recupera su visibilidad y su dignidad, el derecho a la opinión implica el derecho a formarse opinión, el derecho a escuchar y ser escuchado. La opinión es un legítimo ejercicio de poder, es acción, es algo que hace públicos los pensamientos

La Convención genera una nueva mirada de la infancia donde las diversas culturas reconocen que el derecho a la participación activa de los niños es una exigencia para el cumplimiento del resto de los derechos, y por ello para hacer a los mismos niños actores fundamentales en el respeto de los derechos de todos. El reconocer a niños y adolescentes como sujetos portadores de derechos y con capacidades para ejercerlos es un paso trascendental para incorporarlos como ciudadanos en sociedades democráticas.

Ahora bien, esto implica la obligación y compromiso de contribuir al desarrollo de la capacidad de opinar. Esto constituye un permanente aprendizaje de adultos y niños, éste es el desafío de la educación o formación de niños para que la opinión tenga peso ético, social y político. Este derecho a opinar conlleva una responsabilidad, la Convención coloca así un criterio de madurez del niño como un ser con capacidades en desarrollo. 

El derecho a la opinión tiene una relación directa con el que establece la libertad de expresión y con el artículo referido a la libertad de pensamiento. El niño es un sujeto de derechos con responsabilidad social. Asimismo existe un importante derecho relacionado con la participación, aquel que establece el derecho a la libertad de asociación. Esto les permite a los niños tener una presencia social organizada, una opinión representativa que genere una interlocución con el Estado, la sociedad y las organizaciones de otros actores sociales. 

De esta manera al incorporar el derecho de los niños a ser escuchados y a que su opinión sea tenida en cuenta se otorga legitimidad jurídica a un hecho ignorado por las instituciones y prácticas sociales.

Se  plantea entonces una de las paradojas ineludibles en la Convención: la tensión entre participación y protección. Es decir, este documento establece, por una parte, que las personas menores de 18 años son ciudadanos competentes, capaces y con una visión del mundo plena; pero, por otra parte, matiza estas afirmaciones señalando a cada paso que se debe tener en cuenta el desarrollo propio del niño. El ejercicio de los derechos se plantea en función de la madurez y desarrollo, por lo cual el ejercicio de la autonomía es progresivo. Pero para ello debe existir un juez externo que establezca ese grado de desarrollo (similar problema plantea la idea de interés superior del niño), es decir, lo que está en discusión es quién determina, quién se postula como el criterio para evaluar el grado de desarrollo de la persona, y por tal la posibilidad de participación que posee. No se pretende resolver este problema, sino presentarlo como paradójico; señalar que en la Convención existe una tensión irresoluble entre protección, desarrollo y autonomía.
El cambio paradigmático generado a partir de la Convención permite una conceptualización específica aunque no cerrada de la participación. La participación, de esta manera, deja de ser sólo un concepto vacío para transformarse en un derecho exigible, con las características ya mencionadas. Participar, desde la perspectiva de la Convención implica:

- Derecho a formarse un juicio propio;

- Expresar su opinión libremente;

- Libertad de pensamiento y conciencia;

- Ser escuchado en todos los ámbitos de decisiones que le conciernen;

- Recibir una buena información;

- Derecho a asociarse libremente;

Ahora bien, si se refiere que esta definición es abierta es porque se pueden establecer diferentes tipificaciones dentro del marco conceptual establecido. Es decir, existen muchas formas, tipos, grados, niveles, ámbitos de participación. Se impone efectuar ciertas distinciones para que el significado que se le dé al término sea preciso con relación a estas determinaciones.

Impactos y Beneficios

Si se logran evitar o eliminar las interferencias y los obstáculos se producen todos los beneficios que genera la participación. La participación no sólo tiene beneficios para los mismos niños, sino para toda la sociedad. Permite que los individuos se desarrollen como miembros competentes y seguros, mejorando la organización y el funcionamiento de las distintas comunidades. Generando participación se desarrollan niños socialmente responsables posibilitando un fortalecimiento social más amplio. Por medio de la participación los niños desarrollan habilidades de reflexión crítica y comparación de perspectivas, ambas habilidades esenciales para la ciudadanía. Se generan dos beneficios fundamentales: 

 Autorrealización del niño.

 Democratización de la sociedad.

La participación tiene profundos impactos, como se señala, en el desarrollo personal y social. En el desarrollo personal de niños, niñas y adolescentes se puede decir que produce:

- Desarrollo de poder subjetivo.

- Interrelaciones constructivas, integración y responsabilidad.

En el desarrollo social produce:

- Visibilidad social positiva.

- Una presencia que democratiza.

- Una comunicación intergeneracional diferente.

En este sentido la participación presenta tres grandes beneficios: a) desarrolla la competencia y responsabilidad social; b) facilita el desarrollo social y comunitario de los niños y niñas; c) posibilita la autorrealización personal y mejora la autoestima.

 PROTAGONISMO

Luego de referir las principales dimensiones del concepto de participación, es necesario establecer los aspectos fundamentales de un tipo específico de participación social que constituye el nivel más alto de la misma: el protagonismo infantil. No toda participación es protagónica, no toda participación infantil es activa, social, significativa o constructiva. Pero sí todo protagonismo es una forma de participar, una forma de participación auténtica y significativa: El protagonismo constituye un paradigma a la hora de pensar la participación auténtica.

El debate sobre el protagonismo infantil en América Latina surge a fines de la década del 70 y es impulsado por corrientes de educación popular y movimientos sociales de niños trabajadores. Surge una nueva visión que busca dar cuenta de los niños y jóvenes marginados que tienen que defender solos sus derechos y deben sobrevivir por su cuenta. La idea de protagonismo infantil surge de la de protagonismo popular que hace referencia a la lucha por la liberación y las mejores condiciones de vida de los grupos marginados de la población. Es un pensamiento crítico de las visiones paternalistas y desarrollistas. Siguiendo este concepto el protagonismo infantil destaca las capacidades y exigencias de los niños y jóvenes de un papel influyente y autónomo en la sociedad. Dos décadas después el discurso sobre el protagonismo es una constante en las instituciones que trabajan por el bienestar de los niños.

El paradigma del protagonismo infantil contradice la idea de una infancia domesticada, obediente y excluida, para considerar al niño como sujeto social capaz de participar y transformar la realidad. Esta visión se sustenta en la idea del niño como sujeto, es decir, como un ser humano al que se le reconocen sus derechos fundamentales, un ciudadano que determina su propia vida. El niño es un sujeto social que puede participar, esto cambia con toda una perspectiva del niño como ser obediente y subordinado. De esta forma el protagonismo incluye esas dos categorías a la hora de visualizar al niño: sujeto social y participación. Esta última entendida como una acción sobre la base de una decisión propia para desarrollar una vida digna y autodeterminada. 

El protagonismo está organizado, es decir, los niños establecen una relación solidaria para hacer valer sus intereses y derechos. Los niños se transforman en un movimiento social. El máximo nivel que puede adoptar el protagonismo es cuando han ganado un peso cualitativo y cuantitativo, pudiendo influir en las decisiones sociales y políticas. 

El discurso sobre el protagonismo infantil tiene algunas características básicas:

- Cuestiona la relación jerárquica considerada como lógica o natural entre los diferentes grupos de edades, pensando que el adulto siempre va por delante del niño.

- Afirma que el niño posee la calidad de sujeto que tiene capacidad de acción, es decir, que la puede realizar fácilmente cuando no está reprimida.

- Sostiene que el niño merece los mismos derechos que los adultos, es decir, no se les debe privar de los derechos humanos fundamentales por razones de edad. 

- Postula que el niño no sólo tiene la capacidad, sino que debe tener las posibilidades estructurales y legales para poder tener influencia en la sociedad. En este sentido no basta con darles a los niños autonomía en un espacio social apartado de la sociedad.

- Señala que el niño tiene un status social, que está condicionado por esa sociedad en la que habita, pero en la realización de esa sociedad debe tener un papel importante.

- Considera que es un proceso de cambio social dirigido a superar estructuras paternalistas y relaciones de explotación. El protagonismo organizado es parte de los movimientos sociales que contribuyen a la democratización de la sociedad. 

Parte de un nuevo modelo de infancia gestado a partir de la Convención. 

ESPACIO PÚBLICO Y PARTICIPACIÓN

La infancia es un fenómeno social por ello trasciende la individualidad, haciendo que la singularidad de cada niño se imprima en el colectivo al cual pertenece. Cada niño es una realidad pública que no es reductible al ámbito privado. Todo esto puede parecer obvio, pero la presencia de los niños en el tejido social no lo ha sido. Por ello es necesario dotar a la infancia de visibilidad política. Los niños organizados son quienes logran esa visibilidad que los constituye en actores sociales, donde su voz, opinión y acciones son reconocidas.

Para lograr esa visibilización social de los niños y jóvenes es necesario generar un proceso de empoderamiento, es decir, otorgarle a los niños y jóvenes un papel en la toma de decisiones, siendo consultados para establecer y definir objetivos. Postular la participación de niños, niñas y adolescentes en la construcción de un espacio público y en sus relaciones internas, puede tener fines parciales, como p.e., satisfacer las necesidades básicas de todo ser humano. Pero más allá de las diversas cuestiones parciales, que necesariamente deben ser reivindicadas, la participación en la esfera pública es un fin en sí mismo, que realiza lo más propio del ser humano. Por ello, la relevancia de la participación infantil no está sólo en escuchar su voz sobre asuntos puntuales (lo cual es absolutamente necesario), sino en que esa participación es lo que les permite constituirse como seres humanos plenos. Cuando los niños y niñas aparezcan en la esfera pública estarán siendo personas, aún más, estarán siendo libres. 

Para generar protagonismo se deben crear espacios donde los niños y jóvenes irrumpan. Es decir, replantear el mundo de los adultos, donde se comparta el poder, la adopción de decisiones y la información. Para lo cual es preciso garantizar un acceso a la información oportuna y comprensible. La educación debe apuntar a lograr que el niño o niña procese la información que recibe para comprender el ámbito donde vive y lograr una participación en él. En mucho casos las posibilidades de participación dependen de ese acceso a la información, si se garantiza un buen acceso se amplían los medios de acción de quienes la poseen. El acceso a la información y a la formación para procesarla garantiza todos los derechos establecidos en la Convención, pero ante todo la posibilidad de establecer un reclamo certero ante su incumplimiento. Luego de referir la importancia de la participación en el espacio público de niños, niñas y adolescentes, se pueden presentar algunos casos concretos de participación, que también sirven para visibilizar cuáles son los lugares donde se puede fomentar el protagonismo.

La Familia. Si bien tradicionalmente la familia se ha considerado un ámbito de la vida privada, es necesario introducirla en primer lugar en cuanto la ciudadanía tiene su primera expresión y formación en su seno. Es el primer entorno donde los niños pueden o no aprender a participar, así como también pueden aprender a expresar su opinión y respetar la de los demás. Por ello es importante romper con una visión que considera al niño como un miembro dependiente, invisible y pasivo dentro de la familia. La primer forma de visibilidad de la infancia se da en esta institución primaria, es el primer ámbito donde el niño debe aprender a ejercer la participación democrática. Esto presenta siempre una paradoja: por un lado, se debe estimular la participación; por el otro, se debe proteger y orientar al niño. La función de la familia es equilibrar la participación y la protección del niño, esto se logra estimulando la participación según la evolución de facultades del niño, tal como lo establece la Convención. La familia es un núcleo cultural que tiene como derecho transmitirle sus creencias al niño, se debe fortalecer a la familia como institución básica, para que luego estimule la participación según sus propios parámetros culturales. 

El Barrio. Para muchos sectores sociales el barrio es un espacio de socialización tan importante como la familia. Sobre todo en sectores populares es un ámbito fundamental que con frecuencia precede y acompaña la tardía inserción escolar. En el barrio se presentan distintos niños con una presencia física concreta realizando múltiples actividades. Dada esta realidad el barrio constituye un espacio central donde generar una participación real y reconocida, que tiene un impacto positivo para los niños, pero también para la comunidad toda. El barrio no es sólo un espacio físico, sino un lugar de interacción, donde se produce cultura y se gesta el desarrollo psicosocial el niño. Siendo este el marco, tal como lo demuestran diversas experiencias, es importante construir espacios físicos de encuentro, formación y apoyo a las iniciativas de los niños. En estos espacios los integrantes del grupo deben definir las reglas sobre cómo usar el espacio físico, asimismo es fundamental la posibilidad de crear proyectos y llevarlos adelante en vistas a mejorar la comunidad barrial en la que se habita.

La Escuela. La escuela sigue siendo, a pesar de las múltiples críticas recibidas, un espacio de socialización, formación y equiparación social. La escuela todavía juega un papel fundamental en el acceso equitativo a los bienes simbólicos que se generan en la sociedad.

Generar una educación de calidad es trabajar contra la pobreza y, a su vez, contribuir al crecimiento de la ciudadanía. No se puede pensar en una ciudadanía para todos al margen de una escuela para todos. 

Como se señalaba, más allá de las críticas es preciso reconocer la necesidad de espacios formales y organizados para responder a las necesidades educativas de toda la población. En la escuela se confía la preparación, en conocimientos sociales significativos, de las nuevas generaciones. La escuela configura y prefigura los tipos de relaciones sociales que se darán luego en la sociedad toda. La participación debe ser un objetivo fundamental, que se de al interior de la escuela, pero también al exterior como totalidad. Se debe educar en la participación y la responsabilidad al interior, pero también la escuela debe asumir un rol político en la esfera pública. Por ello la escuela es un espacio privilegiado para promover el protagonismo, un espacio público donde construir ciudadanía y actores sociales. En ella se gesta, en buena medida, el horizonte de una sociedad deseable y posible, donde se eliminen formas de jerarquización excluyente. Este último aspecto marca un punto importante: la escuela es un factor fundamental en la democratización de la sociedad, pero requiere para ello de la democratización de la escuela. No cualquier escuela es un eslabón fundamental que genera participación, la escuela debe transformarse a su interior para asumir el rol político que se merece.

La ventaja central que tiene esta institución es que convoca a la mayor parte de los niños, niñas y adolescentes en edad de estudiar, es el espacio público donde se da la mayor convocatoria formal y organizada, donde se pueden generar discursos y acciones intencionadas. Así, la escuela cumple con la formatividad de una institución, pero también genera una transmisión cultural que excede todo programa oficial. En esa función formativa es fundamental que se incorpore transversalmente la educación para la participación ciudadana. Para lo cual son necesarios modelos de organización y participación dentro de las escuelas. La organización estudiantil es un buen medio para que los niños y niñas se formen en participación, pero también realicen acciones para mejorar o solucionar los problemas de cada centro educativo. 

